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REFERENCIA 

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº 1 – GENERAL RODRIGUEZ 

 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA Y TECNICA  

 

TERMINACIÓN SANITARIO Nº3 Y REFACCIÓN OTROS  

 

El presente legajo contiene la documentación para la terminación de la refacción del 
sanitario denominado 3 en plano adjunto. 
Las tareas de demolición ya fueron ejecutadas en obra previa, restando el retiro de 
contrapiso y piso, para poder realizar las nuevas conexiones cloacales y cámaras de 
inspección, que se colocarán en la galería, quitándolas del interior del baño. 
También se realizarán las nuevas cañerías de agua con PPTF, cielorrasos de 
vainillas de PVC, artefactos de iluminación led, mesadas, tabiquería divisoria, pintura 
y artefactos sanitaros. 
Con respecto a los sanitarios denominados 1 y 2 (refacciones ejecutadas en etapa 
previa) se realizarán ajustes de desagües y reemplazo de las cerraduras 
libre/ocupado ya que no funcionan correctamente.  
 
 

Notas 
Se solicitará a la empresa el croquis correspondiente de trazado de instalaciones La 
empresa contratista deberá presentar plano según obra de las instalaciones. Se 
proveerá el archivo cad para tal fin. 
Las ETG ampliadas se entregarán en formato digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 S.I.E. – REGION 10 
 

2 

MEMORIA TECNICA 
 
1 - TRABAJOS PREPARATORIOS 
 
1.2 - CARTEL DE OBRA 
La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el 
cartel identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las 
dimensiones, tipografía y leyendas indicadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones 
especificadas hasta el momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 
Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada 
sobre bastidor metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos 
sugeridos) y deberá en todo el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. 
No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de 
Obra. 
1.4 - DEMOLICIONES 
Las obras de demolición son de exclusiva responsabilidad de la Empresa Contratista. 
La demolición se ejecutará siempre por partes y nunca por derrumbe o volteo. No podrán arrojarse 
materiales desde altura superior a 3m, pudiendo utilizarse conductos de descarga. El área de 
demolición deberá regarse para evitar el levantamiento de polvo. Si la producción de polvo o 
escombros proveniente de la demolición causara molestias a los espacios públicos en uso, la 
Empresa Contratista deberá proceder a la limpieza de los mismos tantas veces como sea necesario 
durante la ejecución de los trabajos. 
En todos aquellos casos en que deban efectuarse demoliciones, cualquiera fuere su naturaleza, se 
pondrá énfasis en asegurar la absoluta estabilidad e integridad de los muros y construcciones 
linderas en forma que no constituyan un peligro para las personas que intervienen en la obra, que 
habiten o transiten por ella, y para terceros; para lo cual se realizarán todos los trabajos necesarios 
para prevenir accidentes, (apuntalamiento, vallados, señalización) cumpliendo con lo establecido por 
leyes, ordenanzas vigentes y Código de Edificación del distrito en el que se realiza la obra, o en su 
defecto por el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Toda aquella demolición realizada al solo efecto de facilitar el movimiento dentro del obrador, al 
finalizar los trabajos deberá ser reconstruida por la Empresa Contratista a su exclusiva costa. 
Deberán retirarse las construcciones existentes por sobre y debajo de la superficie de terreno, salvo 
en los casos que se establezca que los elementos enterrados no interfieren en el desarrollo de la obra 
a ejecutar. 
 
En caso de que la demolición ofrezca peligro para el tránsito y/o la circulación de personas, se usarán 
todos los recursos técnicos aconsejables para evitarlo, colocando además señales visibles de 
precaución e inclusive personal de obra que avise del peligro cuando fuese necesario. 
La Empresa Contratista deberá tomar las medidas de protección necesarias que a juicio de la 
Inspección de Obra aseguren, cuando fuese el caso, la continuidad de uso normal de todo predio 
adyacente, y en general se cuidará que las demoliciones no vayan en desmedro de las superficies 
expuestas ni de ninguna otra construcción existente dentro o fuera del terreno. Se extremará la 
precaución en caso de existir claraboyas, desagües de techos que puedan obstruirse, conductos, etc. 
En el transcurso de la obra, en forma permanente y hasta su terminación, la Empresa Contratista 
retirará los materiales provenientes de las demoliciones a fin de evitar accidentes y/o perturbación en 
la ejecución del resto de los trabajos de la obra y ejecutará las limpiezas correspondientes. En todos 
los casos solicitará la autorización de la Inspección de Obra, mediante el Libro de Notas de Pedido. 
Todos los materiales provenientes de la demolición –que sean autorizados por la Inspección de 
Obra– se retirarán de la obra en el horario que establezcan al respecto las ordenanzas municipales. 
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Se tomará especial cuidado en el estacionamiento de camiones a fin de no entorpecer el tránsito ni 
los accesos a sectores linderos y se deberá respetar el horario y peso de los mismos a fin de cumplir 
con la reglamentación vigente del distrito en el que se realiza la obra. Los materiales cargados sobre 
camiones deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a fin de impedir la caída o 
desparramo de escombros y de polvo durante su transporte. 
 
En todos los casos en que las demoliciones sean parciales y afecten otras partes de edificios 
existentes que permanezcan en uso o que no sean objeto de remodelación, la Empresa Contratista  
procederá a ejecutar vallados internos herméticos. Estos vallados impedirán el paso, el deterioro por 
acción de los trabajos en sí mismos, por acción de sus desechos, por la acción del polvo, etc. La 
Empresa Contratista propondrá su ubicación y los materiales con que ejecutará los mismos, para que 
la Inspección de Obra los apruebe previamente a su ejecución. 
Se comenzarán las tareas de arriba hacia abajo, retirando en primer término el material que signifique 
sobrecarga y/o riesgo de accidentes (cañerías- artefactos- vidrios-), evitando el tránsito de personal o 
la acumulación de material de demolición sobre piezas estructurales no dimensionadas para ello. 
Cuando se realicen demoliciones de mampostería para integración de locales, apertura de nuevos 
vanos o ensanche de los existentes, deberá verificarse la existencia de encadenados o dinteles con 
capacidad de sostén adecuada. Caso contrario, se ejecutarán los mismos en HºAº o se emplazarán 
perfiles metálicos según cálculo, debiendo asegurarse el perfecto calzado de la mampostería a 
soportar y el respeto de los tiempos naturales de endurecimiento de los morteros. 
Cuando se retiren carpinterías para su traslado y reutilización, se deberá prever la incorporación de 
travesaños y diagonales que eviten su deformación. 
La Empresa Contratista tendrá a su cargo las gestiones y tramitaciones a efectuar ante las compañías 
de servicios públicos, cuando sea necesario el retiro o corrimiento de tendidos de cables, postes, 
redes y demás elementos que interfirieran las obras a ejecutar. 
La Dirección Provincial de Infraestructura Escolar se reserva la propiedad de los materiales 
resultantes de la demolición, salvo especificación particular en contrario en cuyo caso la Empresa 
Contratista deberá retirarlos a su cargo. 
 
Demolición de estructura resistente: 
Se deberá presentar Protocolo de Demolición ante ésta Dirección Provincial, para su aprobación, 
previo al inicio de las tareas 
 
4.4 – REVOQUES 
 
4.4.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los 
materiales y equipos que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los 
sectores indicados en los planos de proyecto, de acuerdo con las especificaciones del presente 
Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de obra, como así también todas 
aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego sean necesarias para la 
ejecución y terminación de dichas obras. 
Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas 
perfectamente delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las 
muestras que la Inspección de Obra requiera para lograr su aprobación. 
 
Se seguirán en todo las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y 
desarrollos. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de 
los marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. 
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Los paramentos se limpiarán esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, 
raspando la mezcla de la superficie, despreciando las partes no adherentes y abrevando el 
paramento con agua. Salvo en el caso en que se especifique expresamente lo contrario, los 
espesores serán como máximo de 1,5cm de revoque grueso y de 5mm el enlucido. 
Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, 
se aplicará sobre todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de 
metal desplegado o plástico para evitar fisuras y desprendimientos. 
Todos los muros exteriores serán protegidos previamente por un azotado hidrófugo, de acuerdo con 
lo descrito en el ítem Aislaciones. 
Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las 
consecuencias en el revoque del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, 
agrietamientos, etc.). Para ello se dispondrá una unión con metal desplegado como la anteriormente 
descripta, o la materialización de una buña rehundida de separación. 
Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas 
en grueso antes de la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia 
y una perfecta escuadría. 
 
4.4.2 - AZOTADO HIDROFUGO (REVOQUE IMPERMEABLE) 
Se ejecutarán revoques impermeables donde lo indiquen los planos de detalles de arquitectura. Estos 
se realizarán, luego de colocadas las instalaciones que contengan las mamposterías, con mortero tipo 
D 1:3 (cemento, arena) con hidrófugo químico inorgánico, tipo Sika 1 ó similar, incorporado al agua de 
preparación, en una proporción del 10% de su volumen. Tendrá un espesor mínimo de 1cm y se 
aplicará sobre superficies abundantemente mojadas, consolidándolo a presión con herramientas 
adecuadas. Se prestará especial atención al uso de la arena, la cual debe estar perfectamente limpia 
de materiales o elementos extraños, de ser necesario se tamizará. Se alisará con cemento puro, a 
cuchara, sin dejar porosidades. En los casos en que no se complete en la jornada el paño a revocar, 
se cuidará de que su borde de conclusión provisorio sea uniforme y vertical. Cuando se llegue a un 
encuentro de muros, saliente o entrante, no se admite que se concluya en la arista, sino que deberá 
sobrepasarse del primer plano al segundo 15cm libre para el correcto empalme, no se permiten los 
mismos sobre aberturas. 
4.4.6 - REVOQUE FINO (ENLUCIDO) 
4.4.6.1 - Terminación alisada al fieltro 
Será la capa que dé al paramento un acabado parejo y sin defectos, y se realizarán con mezcla a la 
cal tipo H ¼:1:4 (interior) o tipo I ¼:1:3 (exterior) (cemento, cal aérea, arena fina), con un espesor 
aproximado de ½cm aplicada con fratacho y alisada al fieltro. Se pondrá especial atención al secado 
y tamizado del material a utilizar, para evitar la formación de grumos o la presencia de residuos que 
comprometan la integridad futura del acabado. Según se indique puede ser enlucido de yeso, 
realizado con mortero tipo O. 
No se ejecutará el revoque fino hasta que no hayan concluido los trabajos de canalización eléctrica, 
de gas y sanitaria, para evitar remiendos posteriores. 
Se pueden ejecutar con material predosificado, totalmente integrado, de fabricación industrial del tipo 
fino al yeso de primera marca, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, que cumpla con las 
normas D.I.N. 18.550, con un espesor mínimo de 3mm en una sola capa. Se lo aplicará previo 
mojado del grueso y se lo terminará al fieltro, cuidándose el correcto fragüe del mismo y procediendo 
luego a lijarlo con papel lija de textura fina. 
 
 
 
4.5 - CONTRAPISOS Y CARPETAS 
4.5.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 



 
 
 

 S.I.E. – REGION 10 
 

5 

La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los 
contrapisos y carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la 
Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las 
instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 
En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la 
verificación de niveles y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de 
cubierta), y a la verificación del espesor mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y 
piezas especiales que deban quedar contenidas y cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en 
general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior del marco de la puerta de 
acceso al local. 
4.5.2 - CONTRAPISO SOBRE TERRENO NATURAL Y DE RELLENO 
Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 
1cm) y apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso 
que indique la documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 
200 micrones con solapes de 20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y 
paralela al piso a colocar. Tendrán, según se indique, entre 12 y 15cm de espesor y la mezcla para su 
ejecución será hormigón tipo P ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, 
pudiendo ser material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base 
de cal y cemento (libres de yeso). 
Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de 
cemento 1:3. 
En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se 
ejecutarán juntas elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de 
superficie y consideren su correspondencia con las juntas del piso. 
En los casos en que fueran a recibir cargas importantes (ej. tránsito vehicular), se realizará un 
contrapiso armado utilizando hormigón H17 y una malla ortogonal de acero electrosoldada de Ø6mm 
espaciados cada 20cm en ambos sentidos, disponiéndola a la mitad del espesor del contrapiso de 
modo que los hierros no queden en contacto directo con el terreno natural. 
En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el 
estudio de suelos para minimizar el riesgo de rotura. 
 
 
4.5.4 - CARPETA DE NIVELACION Y AISLACION HIDROFUGA 
Se ejecutarán sobre contrapisos, capa de compresión o directamente sobre losas en donde fuera 
necesario asegurar la aislación hidrófuga y/o lograr una superficie lisa apta para la colocación de 
pisos. Se materializarán en general con mezcla a base de cemento, de 2cm de espesor como 
mínimo, previendo los niveles definitivos indicados en planos, y su composición variará de acuerdo 
con su función. 
- Hidrófuga sobre contrapisos (en interiores o sobre contrapiso en losas de cubiertas): mortero tipo D 
1:3 (cemento, arena e hidrófugo según indicaciones del fabricante) 
- Bajo pisos: (colocación con pegamento cementicio) mortero tipo K 1:¼:3 (cemento, cal, arena) 
- Bajo pisos: (colocación con adhesivo sintético) mortero tipo C 1:3 (cemento, arena) 
- Bajo pisos: (madera pegada y/o clavada) ½:1½:5:3 (cemento, cal, arena, polvo de ladrillo) 
 
Antes de la ejecución de las carpetas se barrerá perfectamente el contrapiso y se volcará y extenderá 
una lechada cementicia. El mortero constitutivo de las carpetas en estado fresco se comprimirá a 
fratás hasta que el agua fluya a la superficie. Las guías de nivel se retirarán antes de su fragüe total 
para completar los huecos con el mismo mortero, no debiendo quedar imperfecciones de ningún tipo, 
especialmente lomos, depresiones o rebabas. Una vez fraguadas, se protegerán de la adherencia de 
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cualquier otro mortero húmedo que pudiera utilizarse en ese local, esparciendo arena seca a retirar al 
momento de iniciar la colocación de los pisos. 
5 – REVESTIMIENTOS 
 
5.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los 
materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los revestimientos proyectados, en un 
todo de acuerdo con los planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la 
Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente 
detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma en que en cada 
caso se indica en la planilla de terminación de locales. 
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las 
alineaciones de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda la limpieza y 
exactitud. Para los revestimientos cerámicos y vítreos y en general para todos aquellos constituidos 
por piezas de pequeñas dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el 
respectivo paramento con el jaharro indicado en el ítem de revoques, según corresponda. La 
Inspección de Obra entregará antes de comenzar los trabajos, plano detallado de los locales que 
tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo. Salvo que en los planos de 
detalles se indique otra cosa, se tendrán en cuenta en todos los locales revestidos, el siguiente 
detalle: 
En aquellos casos en que el revestimiento no llega hasta el cielorraso, 
• el revestimiento y el revoque superior estarán sobre una misma línea vertical (se podrá ejecutar una 
buña de separación); o 
• el revestimiento no estará en la misma línea y se resolverá el encuentro con una cuarta caña. 
Los ángulos salientes se protegerán con cantoneras en toda la altura del revestimiento. 
Los muebles ubicados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo revestimiento 
y sin zócalo, salvo indicación en contrario. 
Además de adquirir el material, la Empresa Contratista presentará a la Inspección de Obra para su 
aprobación, muestras de todos los materiales especificados. 
En todas las aristas vivas de las paredes revestidas se colocarán guardacantos de P.V.C. 
redondeado, adheridos con adhesivo sintético especial para superficies brillantes y secas, aprobado 
por la Inspección de Obra o cantoneras galvanizadas colocadas con el revoque para reforzar la arista. 
 
Al adquirir el material para su revestimiento, la Empresa Contratista tendrá en cuenta que al terminar 
la obra deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad 
equivalente al 5% de la superficie colocada de cada uno de ellos. 
Si el revestimiento fuera colocado especialmente, la reserva será del 10%. La cantidad mínima será 
de 1m². 
 
5.2 - AZULEJOS; CERAMICOS; PORCELANATOS 
Se ejecutarán en los locales y hasta el nivel que se indique en los planos y la planilla de terminación 
de locales. Serán del tipo tamaño y color, según se especifique en la planilla de terminación de 
locales. Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, 
manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y aristas rectas. La 
Empresa Contratista, una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos 
los elementos remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección de 
obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los 
elementos de las características de la muestra aprobada. 
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Se colocarán con adhesivos para cerámicos del tipo Klaukol o similar el cual se esparcirá 
uniformemente con llana dentada Nº8 en franjas proporcionadas al rendimiento del colocador. Las 
placas estarán completamente secas, y una vez posicionadas se las adherirá a cabo martillo. Se 
utilizarán todas de una misma partida, mezclándose las piezas de las distintas cajas. Se comenzará 
por la segunda hilada desde abajo, apoyando las placas en una regla fija nivelada. La disposición, 
ubicación y trabas serán las indicadas en planos. Las superficies revestidas deberán resultar 
perfectamente planas y uniformes, no admitiéndose placas rehundidas o sobresalientes, total o 
parcialmente. En los encuentros, los vértices de las placas concurrentes coincidirán perfectamente, 
guardando las alineaciones verticales y horizontales. Las juntas tendrán la misma dimensión en 
ambos sentidos, perfectamente limpias, se saturarán con pastina premezclada al tono de primera 
marca. No se prepararán cantidades que no puedan ser distribuidas antes que comiencen a fraguar. 
Se utilizará para su limpieza un género levemente humedecido, revisando que no hayan quedado 
aperturas o poros. Los cortes serán efectuados con toda limpieza y precisión, utilizando herramientas 
apropiadas y afiladas. Este trabajo será realizado por personal especializado con amplia experiencia. 
6 – PISOS 
 
6.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los 
materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los pisos proyectados, en un todo de 
acuerdo con los planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección 
de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el 
Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Los pisos presentarán superficies regulares según las pendientes, alineaciones y niveles que la 
Inspección de Obra señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en la planilla 
de terminación de locales, o en los planos de detalles respectivos, debiendo la Empresa Contratista 
ejecutar muestras de los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su 
aprobación. La superficie de los mismos quedará terminada en la forma que en los documentos 
enunciados lo establezca. 
El pulido, el lustrado a plomo o el encerado, estarán incluidos en los precios (salvo los casos en que 
solo se contrate este ítem). En las veredas y patios descubiertos y donde coincida con juntas 
estructurales, se deberá dejar juntas de dilatación que interesarán también los contrapisos, las que (a 
menos que se indique otra metodología), se rellenarán con sellador elástico poliuretánico de 1 
componente, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la ubicación de las 
mismas. 
Antes de iniciar la colocación, la Empresa Contratista deberá cumplir los siguientes requisitos: 
- Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán y obtener la correspondiente 
aprobación de la Inspección de Obra. 
 
- Solicitar por escrito a la Inspección de Obra las instrucciones para la distribución dentro de los 
locales, para proceder conforme a ellas. La Inspección de Obra entregará planos de despiece en los 
casos necesarios. 
 
En locales sanitarios, baños, office, con rejillas o tapas que no coincidan con el tamaño de las piezas, 
se realizarán cortes a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en 
forma manual. 
La pastina para el tomado de juntas de colocación de pisos en piezas, se preparará agregando el 
polvo al agua de amasado y mezclando hasta obtener una pasta fluida y sin grumos. Cuando 
correspondiere su utilización, se procurará que el colorante quede bien disuelto. Una vez preparada la 
pastina se deberá utilizar en forma inmediata y en su totalidad, descartándose cualquier sobrante. La 
mezcla obtenida se vertirá con cuidado en las juntas hasta llenarlas, limpiando inmediatamente las 
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piezas de piso para evitar que seque sobre ellas. Pasadas 24hs desde la aplicación se limpiará el 
piso con abundante agua, no permitiéndose el uso de ácidos, kerosén u otros productos químicos. 
Al terminar la obra la Empresa Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de 
repuesto de todos los pisos en cantidad mínima equivalente al 5% de la superficie colocada de cada 
uno de ellos y nunca menos de 2m² por cada tipo de piso. 
En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una pieza de 
bronce o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 
 
6.2 - INTERIORES 
6.2.1 - MOSAICOS GRANITICOS 
Se ejecutarán donde lo indiquen los planos de arquitectura y la planilla de terminación de locales. 
Serán del tipo medida y modelo que indique la documentación siempre de 1ra calidad, aprobada por 
la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, color y granulometría uniformes y cumplirán con la Norma 
I.R.A.M. 1.522. Estarán constituidos por tres capas superpuestas y prensados de forma usual, la 
primera capa con el granulado de mármol, tendrá un mínimo de 6mm, alcanzando un espesor total de 
25mm. Se podrán solicitar ensayos de desgaste, carga y choque para determinar el estándar de 
calidad. Para su colocación se deberá barrer primero el contrapiso y se dará una lechada cementicia. 
Se utilizará un mortero tipo K ¼:1:3 (cemento, cal hidratada, arena) con un espesor mínimo de 25mm, 
distribuido uniformemente y espolvoreado con cemento puro. Se procederá a asentar las piezas 
mojadas a cabo de martillo. La colocación será con juntas a tope que se tomarán con lechada de 
pastina del color del mosaico. En correspondencia con las juntas de contrapiso se realizarán juntas a 
nivel conteniendo bandas de estanqueidad. 
 
6.2.1.2 - Pulido y lustrado 
Los pisos graníticos se pulirán en obra a partir de los veinte (20) días de colocados, no admitiéndose 
depresiones ni resaltos superficiales. El procedimiento consistirá en: 
- Pulido a la piedra fina, que se hará a máquina empleando primero carborundum de grano grueso y, 
luego de repasar el empastinado, carborundum de grano fino; procediéndose luego a un lavado 
prolijo de los pisos con abundante agua. 
- Lustrado a plomo, que se realizará aplicando a los pisos una Piedra 3F, luego una Piedra Fina, 
posteriormente una Piedra Inglesa, y finalmente el tapón mixto de arpillera y plomo embebido en sal 
de limón, hasta obtener un brillo perfecto e inalterable. De inmediato la superficie lustrada deberá 
lavarse esmeradamente con agua limpia (sin agregados de ninguna especie), secarse con prolijidad y 
aplicar finalmente una mano de cera virgen diluida en aguarrás. 
6.2.2 - CEMENTO ALISADO COLOREADO (LLANEADO) Y MICROALISADO 
Se ejecutarán donde lo indiquen los planos de arquitectura y la planilla de terminación de locales. Se 
realizará un piso de cemento alisado coloreado formado por una carpeta de mortero con un dosaje 
1:2½ cemento (450Kg/m³), arena compensada (50% de arena fina y 50% de arena mediana) con 
poca agua para tener la humedad óptima y de un espesor de 3cm, con la incorporación de un 
endurecedor metálico del tipo Ferrocement color, o calidad equivalente. Previa ejecución del piso se 
aplicará un puente de adherencia acrílico del tipo Látex Pac 100 de Ferrocement, o calidad 
equivalente. Los pisos se realizarán por paños completos entre juntas de dilatación y juntas de 
contracción (éstas indicadas en los planos de arquitectura y aprobadas por la Inspección de Obra) 
para garantizar una correcta uniformidad de color y textura entre paños. 
La terminación se realizará con sucesivas pasadas de llana metálica hasta lograr un piso libre de 
poros y marcas. El curado se realizará mediante el humedecimiento de la superficie durante siete (7) 
días. En el caso de Microcemento se realizará sobre la carpeta de cemento u otra superficie 
preexistente cuyas características de nivel y textura lo permitan siguiendo las indicaciones del 
fabricante (mordiente, Microcemento, sellador). 
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6.3 - EXTERIORES 
6.3.2 - BALDOSONES GRANÍTICOS PARA EXTERIOR 
Se ejecutarán estos pisos donde lo indiquen los planos de arquitectura y la planilla de terminación de 
locales. Color y modelo a definir de calidad aprobada por la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, 
color y granulometría uniformes, y serán prepulidos en fábrica. Se utilizará un mortero de asiento tipo 
K ¼:1:3 (cemento, cal, arena) sobre contrapiso. Se recomienda colocar con junta a tope (lo más 
cerrada posible, sin dejar espacio entre ellos) dada la consistencia líquida de la pastina, que penetra 
sin problemas. El tomado de juntas podrá hacerse un día después de colocado el piso, para lo cual 
éstas deberán estar limpias y libres de polvo, aplicando previamente agua limpia en forma de suave 
llovizna hasta humedecer el piso y la junta. 
7 – MARMOLERÍA 
 
7.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
Los trabajos especificados en este capítulo comprenden todos aquellos efectuados con granitos 
naturales en mesadas y revestimientos, terminados con arreglo a su fin. Por lo tanto, los precios 
unitarios incluyen la totalidad de grampas, piezas metálicas, adhesivos, aberturas, orificios, 
escurrideros, biselados, sellados, etc., necesarios para la realización de los trabajos. 
 
7.2 - MÁRMOLES Y GRANITOS 
Los materiales a utilizar serán de la mejor calidad en su respectiva clase, sin trozos rotos o añadidos, 
no podrán presentar picaduras, riñones, coqueras y otros defectos; tampoco se aceptará que tengan 
pelos o grietas. 
La labra y el pulido se ejecutarán con el mayor esmero, hasta obtener superficies perfectamente 
tersas y regulares, así como aristas irreprochables, de conformidad con los detalles e instrucciones 
que la Inspección de Obra imparta. 
Las juntas en general se llenarán con cemento coloreado, de acuerdo con el color del material. Se 
someterán a la aprobación de la Inspección de Obra muestras de las juntas. Todas las superficies 
cubiertas, formarán planos perfectos y a plomo. Las juntas estarán hechas con especial cuidado, en 
forma de evitar cualquier diferencia de espesores, o plomos entre paños adyacentes. Todas las juntas 
serán perfectamente rectas, aplomadas y a nivel y las juntas de pared y piso deberán combinar 
exactamente unas con otras y entre sí. La Empresa Contratista presentará antes de la adquisición del 
material, muestras de cada tipo de material a emplear, pulido, lustrado y terminado en placas, de una 
medida no inferior a los 40cm por lado y en los espesores que se indiquen. 
Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado hasta que la Inspección 
de Obra haya dado las pertinentes aprobaciones. El material será examinado y clasificado 
cuidadosamente, a fin de que la obra resulte lo más perfecta posible, con este motivo se enumerarán 
las chapas por trozos del mismo bloque, para que al labrarlas del mismo modo resulte simétrica y 
uniforme la disposición del veteado. 
La Empresa Contratista protegerá convenientemente todo su trabajo, hasta el momento de la 
aceptación final del mismo. Las piezas defectuosas, rotas o dañadas deberán ser reemplazadas; no 
se admitirá ninguna clase de remiendos o rellenos de ningún tipo. Se tomará especial cuidado de 
proteger el trabajo de otros gremios durante todo el trabajo de colocación. Los materiales serán 
entregados en obra, ya pulidos y lustrados, pero el lustrado final será efectuado después de la 
terminación de todo el trabajo de colocación. 
En los casos en que por el tipo de piedra que se utiliza, se prevea movimiento del material, la 
Inspección de Obra determinará la posibilidad de ejecutar juntas biseladas. 
Las placas serán del tamaño indicado en planos, sin trozos añadidos. Toda pieza defectuosa será 
rechazada por la Inspección de Obra. La Inspección de Obra entregará planos de despiece a La 
Empresa Contratista, debiendo realizar el replanteo de medidas en Obra siguiendo las indicaciones 
de la Inspección de Obra. 
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Las mesadas de granito natural, terminación pulido a plomo, de 2,5cm de espesor, con las formas y 
las medidas que se indican en planos y planillas de terminaciones, a menos que se especifique otra 
cosa, se soportarán sobre ménsulas metálicas amuradas a pared, todos los bordes que no estén 
empotrados serán pulidos y los empotramientos serán como mínimo de 2cm, se especificará si llevan 
zócalos o frentines y dependerá de cada documentación las características de los mismos. Las 
uniones y los encuentros (entre piezas y con muros) se sellarán adecuadamente. Se deberán prever 
en todos los casos los trasforos (agujeros) necesarios para las bachas y griferías que correspondan 
9 – CIELORRASOS 
9.2.7 - DE VAINILLAS DE P.V.C. 
Se proveerá y colocará cielorraso independiente de vainillas de P.V.C. montado sobre estructura 
especialmente conformada, en un todo de acuerdo con las indicaciones del fabricante. Esta 
estructura será de perfiles portadores rígidos de chapa matrizada, a los que se encastrarán las 
piezas, suspendidos por tensores flexibles de alambre galvanizado o tensores rígidos de perfilería 
metálica. 
Las juntas entre elementos podrán variar según el modelo: con junta al ras, que incorporará una pieza 
de ensamble de aluminio que cierra la junta; con junta a tope, en los que las piezas tienen un 
conformado que permite su ensamble sin espacio entre ellas; con junta en “v”, que incorpora una 
pieza de ensamble con saliente respecto del plano de cielorraso. 
Podrán utilizarse combinaciones de piezas de distinto color y tamaño, según lo establezca la 
Documentación y respetando estrictamente las indicaciones del fabricante. 
Los artefactos de iluminación a utilizar serán los especialmente diseñados para su acople con la 
estructura de sostén y correspondencia con los módulos de las piezas. 
Si fuera necesario mejorar sus condiciones de aislación térmica, podrá incorporarse por sobre el 
mismo un manto de lana de vidrio 
10 – CARPINTERÍA 
 
11.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista será responsable de la provisión y colocación de todas las estructuras que 
constituyan las carpinterías de la obra, según tipos, cantidades, sentido de apertura y 
especificaciones de detalles que se indican en los planos de conjunto y planillas de carpintería. 
Deberá verificar en obra todas las dimensiones y condiciones necesarias para su colocación, 
asumiendo a su cargo la completa responsabilidad sobre los eventuales inconvenientes generados 
por la omisión de las precauciones mencionadas. 
Se verificará la presencia de todos los elementos conducentes a su funcionalidad, a saber: 
- Refuerzos estructurales. 
- Elementos de unión entre perfiles. 
- Selladores y/o burletes que aseguren la estanqueidad del conjunto. 
- Sistema de accesorios y herrajes completos. 
Las partes móviles se ensamblarán de manera que giren y se deslicen suavemente y sin obstáculos, 
debiendo la estructura y los sistemas de anclaje y fijación ser lo suficientemente resistentes para 
absorber las solicitaciones propias del uso, manteniéndose inalterables. 
Las carpinterías se dispondrán de acuerdo con los planos componentes de la Documentación y con el 
tipo de marco, en general a filo o a eje de muro, no admitiéndose entrantes o salientes desiguales 
respecto del plano de los paramentos. 
 
Condiciones técnicas. Funcionalidad 
Los cerramientos deberán absorber los esfuerzos producidos por las cargas normales al plano de los 
mismos producidos por los efectos del viento, atendiendo a las acciones de presión y depresión. Todo 
detalle suplementario, considerado necesario por la Empresa Contratista para la absorción de estas 
cargas, (con las máximas deflexiones admisibles que a continuación se especifican) será presentado 
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a la aprobación de la Inspección de Obra. Como deflexiones se entienden deflexiones elásticas, no 
admitiéndose deformaciones permanentes. La deflexión de cualquier componente de los 
cerramientos, en una dirección normal al plano del mismo, no deberá exceder 1/375 de la luz libre del 
elemento bajo la acción de las cargas máximas previstas. La deflexión de cualquier elemento, en una 
dirección paralela al plano del cerramiento, cuando dicho componente soporta la carga total prevista 
en ese sentido y debido a distintas causas, por ejemplo dilatación, no excederá al 75% del juego libre 
previsto entre el elemento y el vidrio o panel contenido. Si algún elemento componente debiera 
soportar además algún dispositivo para facilitar la limpieza de los cerramientos, sus deformaciones 
máximas admitidas bajo las cargas conjuntas con la acción del viento no excederán las anteriormente 
indicadas. 
 
Filtración de agua 
Se define como filtración de agua la aparición incontrolada de agua (incluyendo la de condensación) 
en el lado interior del edificio y en cualquier parte de los cerramientos. La filtración de agua por los 
cerramientos y/o su encuentro con la estructura del edificio, será suficiente motivo de rechazo de 
todos los trabajos realizados en este rubro, con la total responsabilidad de la Empresa Contratista por 
los perjuicios que este hecho ocasionara. Para el agua de condensación se deberán prever los 
correspondientes elementos de recepción y escurrido al exterior. 
 
Filtración de aire 
La filtración de aire a través de los cerramientos, no excederá de 0,02m³/ minuto por metro cuadrado 
de acristalamiento fijo más 0,027m³ por metro lineal de perímetro de ventana. 
 
Ensayos de verificación 
La decisión de la Inspección de Obra para requerir estos ensayos será inapelable y correrán por 
cuenta y responsabilidad de la Empresa Contratista, no admitiéndose variaciones sobre los plazos de 
entrega. La aprobación de los ensayos de los prototipos de cerramientos no implica la aprobación de 
los elementos instalados en obra, los cuales experimentalmente deberán cumplir las mismas 
condiciones de eficiencia. 
 
Tolerancias 
Se establece el siguiente cuadro de tolerancias: 
En el laminado, doblado y extruído de perfiles 0,2mm 
En las dimensiones lineales de marcos ±1,0mm 
En las dimensiones relativas de elementos fijos y móviles ±0,6mm 
En la escuadra por cada metro de diagonal ±0,5mm 
Flecha de marcos ±0,5mm 
 
Herrajes 
La Empresa Contratista presentará antes de iniciar los trabajos, un muestrario completo de herrajes 
con indicación de su ubicación en las distintas aberturas para su aprobación por la Inspección de 
Obra y estará obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen correctamente, no se ajusten a 
las especificaciones u observen fallas de colocación. 
Los herrajes y accesorios del metal serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en 
planos y planillas. Si no se especifica otra cosa serán todos de bronce platil. 
Acero inoxidable 
Todos los elementos que se indiquen en este material serán de aleación 304 (18% de cromo y 8% de 
níquel) y sus superficies a la vista estarán libres de sopladuras e impurezas, tendrán fracturas 
granuladas finas, debiendo su superficie exterior ser limpia y sin defectos. Espesor mínimo de 
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chapas: 1,5mm. Todos los elementos de acero inoxidable a emplearse serán de las medidas 
indicadas en los planos de carpintería y de detalles de la documentación de proyecto. 
Las piezas de acero inoxidable se terminaran con pulido grueso en taller y con pulido fino en su etapa 
final, realizado en obra y a mano si fuese necesario. En el caso de carpinterías exteriores y como 
protección a los agentes atmosféricos, sus superficies se protegerán con laca transparente e incolora 
a realizar en obra con los métodos más adecuados. 
 
Protección de los elementos 
Todos los cerramientos deberán ser provistos de las protecciones necesarias para asegurar su 
perfecta conservación y calidad de terminación hasta su entrega en obra, corriendo bajo la total 
responsabilidad de la Empresa Contratista su reposición, incluyendo los perjuicios que este hecho 
ocasionara. 
 
De la fabricación 
Tanto como sea practicable, el armado de los distintos cerramientos se realizará en el taller 
entregándose ya ensamblados en obra. Aquellos elementos que no puedan entregarse armados, se 
pre-armarán en taller, se marcarán y desarmarán, para finalmente ser vueltas a armar en obra. 
Todos los cortes y uniones deberán ser realizados con perfecta prolijidad, siendo inadmisibles cortes 
o uniones fuera de escuadra, rebabas, juntas abiertas, etc. Para la fabricación de los distintos 
cerramientos sólo serán válidas las dimensiones que correspondan al replanteo en obra, toda 
variación de dimensión verificado entre el replanteo y los planos de arquitectura deberán someterse al 
análisis de la Inspección de Obra, previa fabricación del cerramiento. 
 
Puertas 
Luz útil de paso mínima admisible: 0,85m. 
Accionamiento automático: se regularán a una velocidad promedio de paso de las personas de 
0,5m/seg. 
Accionamiento manual: el esfuerzo que se transmite no superará los 36N en puertas exteriores y 22N 
en puertas interiores. 
Herrajes de accionamiento: en hojas de puertas con bisagras, pomelas o fichas de eje vertical, se 
colocarán, salvo indicación en contrario, manijas (doble balancín con curvatura hacia la hoja, pomos o 
alternativas de mercado), en ambas caras y a una altura de 0,95m sobre el nivel de solado. 
Herrajes suplementarios: en las puertas de los sanitarios para personas con movilidad reducida se 
colocarán, en ambas caras de la puerta, herrajes suplementarios constituidos por barras de sección 
circular de longitud mínima 0,40m, horizontales a 0,85m del nivel de piso o verticales u oblicuos con 
su punto medio a 0,90m de altura. 
En puertas corredizas o plegadizas se colocarán, salvo indicación en contrario, barras verticales en 
ambas caras, a 0,90m del nivel de piso en su punto medio. 
Herrajes de retención: los pasadores o fallebas, según corresponda, de las puertas de 2 ó más hojas 
serán accionables a 1,20m de altura desde el nivel de piso. 
Puertas giratorias: no se admite el uso de puertas giratorias como único medio de acceso y salida de 
los edificios. 
Zonas de visualización: las puertas ubicadas en circulaciones o locales con importante movilización 
de público (excepto las de sanitarios) llevarán una zona de visualización vertical transparente o 
traslúcida, colocada próxima al herraje de accionamiento, con ancho mínimo de 0,15m y alto mínimo 
de 1,00m. Se podrá aumentar la zona de visualización hasta 0,40m desde el nivel de piso. 
Cerraduras antipánico:  
Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP o Planilla de Carpintería, tipo push-bar 
para puertas de una o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los 
manijones de aplicar deberán ser construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero 
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laminado con tratamiento de autophoresis. 46 La manija exterior será construida en zamac inyectado 
a presión, tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con llave tipo yale o llave plana 
de seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 metros según 
se especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 
construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado 
a presión, cuerpo y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en 
acero roscado para largos de 1 a 1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser 
aprobada por la Inspección de Obra. Pinturas antióxido Se dará en el taller una mano de pintura 
antióxido de eficacia, sin mezclar materias colorantes, formando una capa protectora homogénea y de 
buen aspecto. Las partes que deban quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la 
aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras 
con aguarrás mineral u otro disolvente. 
Planos de detalles: 
Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles accesorios para 
la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá 
hacerse, como mínimo, con 15 días de anticipación al comienzo de los trabajos en taller. 
Colocación en obra: 
Todas las piezas deberán corresponder con las cotas de nivel o dimensiones existentes en obra, para 
lo cual el Contratista deberá verificarlas previamente, asumiendo la responsabilidad derivada de los 
inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de las unidades 
que se utilicen a causa del acarreo o colocación. El arreglo de las carpinterías desechadas, sólo se 
permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la INSPECCION DE 
OBRA. 
 
10.3 - CARPINTERÍA DE CHAPA DOBLADA Y HERRERÍA 
Carpintería Metálica Condiciones generales: Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones 
de detalles que se indican en los planos de conjunto y planillas de carpintería, El total de las 
estructuras que constituyen la carpintería metálica se ejecutará según regla del arte, El Contratista 
deberá presentar a la aprobación muestras de hierro, perfiles, herrajes y accesorios de las estructuras 
a ejecutar. Los perfiles de hierro de doble contacto para carpintería metálica serán reforzados, 
sirviendo como perfil de tipo, en lo referente a forma, medidas y peso, el diseñado o especificado en 
los documentos oficiales. El Contratista podrá ofrecer variante o modificación de los tipos a emplear 
debiendo en este caso presentar los planos de detalle y adjuntar una lista de los perfiles que propone 
utilizar en sustitución de los establecidos, con el número que se los individualiza en el comercio y el 
peso de los mismos, por metro lineal, indicando además la rebaja que tal modificación implicaría 
sobre el monto establecido en el contrato, a fin de que se pueda estudiar la oferta.. 
Se colocarán fuertemente empotradas a los muros, con grampas de chapa soldadas en 
correspondencia con las pomelas o cada 1m como máximo, amuradas con mortero de cemento tipo 
C. En el espacio libre entre el marco y la mampostería, se deberá colar un mortero de cemento tipo C 
de consistencia tal que asegure el completo llenado del espacio. 
Antes de la colocación se ejecutará un tratamiento superficial de protección, consistente en dos 
manos de antióxido en su totalidad y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco, pudiendo 
esta última llenarse previamente con mortero de cemento. 
Los marcos de puertas se rigidizarán en su base con hierro ángulo soldado para mantener la 
escuadría. Este refuerzo no podrá ser retirado hasta que el amure sea firme y consistente. 
 Los hierros laminados a emplearse serán perfectos; las uniones se ejecutarán a inglete y serán 
soldadas con autógena o eléctricamente, en forma completa y prolija; las superficies y molduras, así 
como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. Las partes movibles 
se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo 
necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones y defectos 
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de cualquier índole. Los tipos de carpintería metálica que se indican en los planos como 
desmontables serán de desarme, en forma práctica y manuable. Los perfiles de los marcos y 
batientes de las puertas y ventanas deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble 
contacto:  
Los contravidrios serán de hierro de madera bien estacionada o de aluminio, de sección cuadrada, 
asegurados con tornillos de bronce. Salvo indicación en contrario, se colocarán del lado interior. 
Todas las molduras, letras, etc., así como también cualquier otro motivo que forma parte de las 
estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los metales que en cada caso se indique, 
entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente 
estructura. 
Queda incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura el costo de todas las partes 
accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos unificados, contramarcos, ya sean 
simples o formando cajón para alojar guías, contrapechos, forros, zócalos, etc. Cuando estas partes 
fueran de madera, también se considerarán incluidas en dicho precio unitario, salvo aclaraciones en 
contrario. 
 
Carpintería de hierro El hierro que se emplee para la construcción de la carpintería metálica será 
siempre el acero dulce de primera calidad, sin uso anterior y con una resistencia de rotura a la 
tracción de 3.700 kg./cm². Responderá a las condiciones y características establecidas en las Normas 
IRAM 503 y 523. No ofrecerá grietas o escamaduras que denoten una deficiente laminación, 
oxidación o deterioro alguno. Se deberá cumplir con las Normas IRAM 11.541 - 11.542 - 11.530 y 
11.591. Las uniones se ejecutarán a inglete y soldadas con autógena aluminio o plástico, según se 
especifique en cada caso y asegurados con tornillos de hierro o bronce. Requisitos especiales: 
Cumplirán lo establecido en las Normas IRAM 11.524 - 11.530 (salvo indicación en contrario) para la 
construcción de marcos y otras estructuras se emplearán chapas de hierro n° 18 (espesor 1,25 mm) 
que resistan dobladuras de 180° sin que se acusen rajaduras de ninguna naturaleza. Ensayos: 
Cumplirán las Normas IRAM 11592 - 11.590 - 11.591 - 11.593 - 11.523 - y 11.573 (resistencia al 
alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, infiltración y arrancamiento 
respectivamente). Recepción y control de calidad: Las dobladuras de marcos y otras estructuras 
serán perfectas y mantendrán medida uniforme en todos los frentes conservando un mismo plano en 
forma tal que no haya resaltos en los ingletes ni falsas escuadras en las columnas.  Todos los marcos 
llegarán a la Obra con un travesaño atornillado o soldado en parte inferior para mantener las jambas 
paralelas y evitar el movimiento durante el amurado. Los marcos llevarán grapas de planchuela 
reforzada soldadas fijadas a tornillo para amurar el marco; la distancia entre grapas no deberá 
sobrepasar 1 m. En marcos de puertas tres grapas y en ventana dos. Todos los elementos llegarán a 
la obra con una capa de pintura antióxido, antes de pintar deberá verificarse que no existan partes 
aceitadas, pulverulentas, escamosas o desprendibles, en tal caso se procederá a una limpieza o 
rasqueteado cuidadoso.  Serán rechazados todos los elementos que no cumplan las especificaciones 
fijadas y los ensayos establecidos en las Normas IRAM correspondientes. 
 
10.3.1 - MALLA DE PROTECCIÓN 
De malla electrosoldada galvanizada de alambres Ø2,6mm en cuadrícula de 25x25mm, o de malla de 
metal desplegado industrial tipo Expanmetal o equivalente, código 530-30, peso 7kg/m². Cualquiera 
de ambas irá soldada a un bastidor de perfiles perimetrales de hierro ángulo L de 1”x⅛” (25,4x3, 
2mm), y parantes y travesaños intermedios de perfil T de igual medida, si los hubiere. Las grampas 
de anclaje serán de planchuela de hierro de ¾"x⅛" (19,1x3,2mm); se colocarán, en general y 
dependiendo del tamaño, no menos de tres (3) por lado y se amurarán a no menos de 7cm de 
profundidad con mortero de cemento tipo C. La separación del marco respecto del muro no deberá 
superar los 5cm. 
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10.3.2 - CARPINTERÍA Y OTROS ELEMENTOS DE PERFILERÍA DE HIERRO 
La ejecución de portones, puertas, ventanas, paños fijos, rejas, barandas, cercos y otros elementos 
construidos con perfilería de hierro (ángulo L, T, planchuela, cuadrado, redondo, etc.) y/o con tubos 
(de sección circular o rectangular) deberá seguir las especificaciones e indicaciones de los planos de 
carpinterías (que incluirán los modos de fijación, medidas, secciones, espesores y terminaciones). En 
lo posible se construirán en taller, tratando el material según lo expresado en el capítulo referido a 
Estructuras Metálicas y a sus Medios de Unión, y llevando a obra las unidades protegidas con 
antióxido. 
 
10.3.3 - CORTINAS DE ENROLLAR METÁLICAS 
Cortina acorazada de tablillas, en sus variantes: 
 - reforzada o estándar; 
 - de tablillas planas o bombé; 
 - microperforada o lisa ciega; 
 - galvanizada o de chapa negra (para pintar). 
Espesor de chapa: 
 Mínimo - 0,65mm 
 Reforzado - 0,75mm 
 Súper reforzado - 0,95mm 
El zócalo será reforzado con perfil ángulo o con doble ángulo. 
Las guías estarán amuradas mediante brocas y tornillos, con terminales para trabar la cortina en el 
lado interno. 
El eje será de sección octogonal, de chapa doblada, con extremos reforzados y montados sobre 
rodamientos. La transmisión-reducción será mediante de engranajes de fundición. 
El accionamiento será motorizado o a cadena según se especifique. 
 
10.4 - CARPINTERÍA DE ALUMINIO 
El material a emplear será aleación de aluminio con otros metales en los porcentajes límites que 
determina la Norma IRAM 681. Para los perfiles extrudados se empleará la aleación tipo ALMGSI 
según designación IRAM 688, con una composición química de acuerdo a lo estipulado en la Norma 
más arriba mencionada. En los casos de usarse perfiles estructurales se empleará la aleación según 
designación IRAM 688. Las uniones serán de tipo mecánico, ingletadas y ensambladas, con perfiles y 
cantoneras de aluminio fijadas, mediante tornillos de aluminio. Las juntas se obturarán mediante 
selladores convenientemente garantizados, a los efectos de impedir el pasaje de los agentes 
atmosféricos. También podrán ser soldadas para pequeñas longitudes por medio de soldaduras 
oxiacetilénicas, teniendo en este caso sumo cuidado con los fundentes empleados o bien por arco 
eléctrico en atmósfera neutra (soldadura bajo ARGON). Características: Coeficiente de dilatación 2,3 
mm/m de longitud inicial cuando la temperatura pasa de 0°C a 110°C.  Dureza Brinell 90 a 100. 
Resistencia a la tracción 13 kg./mm² (rotura mínima). Alargamiento a la rotura 7 a 14%. 
Espesores mínimos de paredes: 
a) Estructurales a determinarse en cada caso. 
b) Tubulares: 1,5 mm. 
c) Perfiles: 1,5 mm. 
d) Contravidrios: 1 mm, se cumplirán en lo que concierne las Normas IRAM 680 - 687 - 642 - 686 - 
689 y 699. Ensayos: Idem a los establecidos para carpintería de madera y metálica. 
Almacenaje: 
La carpintería se protegerá adecuadamente tanto durante el transporte, como luego de puesta en 
obra, debiendo preservarla especialmente de salpicaduras de cal, cemento, etc. Se evitarán golpes 
que marquen o rayen los elementos, asimismo doblado de los elementos. 
Control de calidad: 
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Se rechazarán los elementos que no cumplan con las dimensiones fijadas o con las especificaciones 
establecidas en las Normas IRAM correspondientes. 
Terminación: 
Tendrán un anodizado electrolítico natural o con color según especificación. 
Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones de detalles que se indican en los planos de 
conjunto y planillas de carpintería, ajustándose estrictamente a la medida del vano previamente 
determinada. Para ello se encargarán una vez completado y escuadrado el mismo o, en caso 
contrario, se incorporará un premarco de aluminio durante la construcción de los muros. 
Se deberá evitar el contacto directo con otros metales, para lo cual todos los elementos de fijación 
(tuercas, tornillos, bulones, etc.) serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido y 
se incorporarán piezas intermedias plásticas de separación respecto de otras superficies. En el caso 
que no estuviera indicado un sellador, se agregará entre las dos superficies una hoja de polivinilo de 
50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto. Se evitará siempre el contacto directo del 
aluminio con el cemento, cal o yeso. En los casos en que este contacto sea indispensable, se 
aplicarán sobre la superficie de aluminio dos manos de pintura bituminosa. El contacto con los 
paramentos llevará juntas elásticas e impermeables de mastic plástico. 
Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles y planillas de 
doblado necesarios para la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su 
aprobación deberá hacerse en un plazo no mayor de 15 días antes de la ejecución de los trabajos. El 
Contratista deberá verificar las cantidades de los distintos tipos teniendo en cuenta las planillas de 
carpintería y los planos de planta de licitación. 
Colocación en obra: 
La colocación se hará de acuerdo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura en obra, 
debiendo el Contratista verificar los mismos antes de la ejecución de las carpinterías, asumiendo la 
responsabilidad derivada de los inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista 
la reposición de las unidades que se utilicen a causa del acarreo o colocación. El arreglo de las 
carpinterías desechadas, sólo se permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética de la misma 
a juicio de la INSPECCION DE OBRA. Inspecciones, se podrá inspeccionar en el taller, durante su 
ejecución, las distintas estructuras de hierro y desechará aquellas que no tengan las dimensiones o 
formas prescritas. En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, la 
INSPECCION DE OBRA podrá efectuar las pruebas o ensayos que crea necesarios. Antes de la 
colocación de la carpintería en obra la INSPECCION DE OBRA podrá solicitar la entrega de una 
unidad para ensayar las condiciones de estanqueidad al agua. 
Los vidrios se fijarán con contravidrios a presión sellados con mastic plástico, o burletes de goma, 
P.V.C. u otros, según especificaciones del fabricante. Todas las superficies expuestas de aluminio 
recibirán un anodizado arquitectónico clase 1. Los anodizados cumplirán las normas de la Aluminium 
Association Standard A.A.M. 12 C22A 44. El espesor será de 15 micrones (garantido). 
La Empresa Contratista efectuará un ajuste final al terminar la obra, entregándolas en perfecto estado 
de funcionamiento. 
 
10.7 - HERRAJES 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas, y serán los específicos recomendados para cada 
material de carpintería. Sus tamaños, cantidad y separaciones deberán ser proporcionales y 
adecuados a las medidas y peso de las hojas móviles y a las condiciones de uso, y al colocarse no 
podrán debilitar los elementos componentes de las carpinterías involucradas. Todas sus medidas se 
expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), primero el alto y segundo el ancho. 
Serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en planos y planillas. Si no se especifica 
otra cosa serán todos de bronce platil. El Contratista presentará antes de la ejecución de los trabajos, 
muestras de los herrajes a colocar, para su aprobación por la INSPECCION DE OBRA. Todo herraje 
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que no funcione con facilidad o se observe mal colocado deberá ser sustituido por la Empresa 
Contratista. 
Cerraduras antipánico: Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP tipo push-bar para 
puertas de una o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los manijones 
de aplicar deberán ser construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero laminado con 
tratamiento de autophoresis. 46 La manija exterior será construida en zamac inyectado a presión, 
tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con llave tipo yale o llave plana de 
seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 metros según se 
especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 
construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado 
a presión, cuerpo y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en 
acero roscado para largos de 1 a 1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser 
aprobada por la INSPECCIÓN DE OBRAS. 
Mano de apertura de puertas: se identificará a partir de la suposición de una persona enfrentada a la 
puerta cerrada, de modo tal que el abatimiento de la hoja se produzca hacia adelante de ella (en la 
dirección en que se avanza). Se entenderá que la puerta es izquierda o derecha según la mano que 
la persona naturalmente usaría para accionar el picaporte o manija, sin que el brazo utilizado 
entorpezca su posterior avance hacia el frente. 
 
10.7.1 - ELEMENTOS DE GIRO 
Para carpinterías de madera: (ejemplos) 
- Pomelas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil. 
- Pomelas de embutir, de bronce platil o pulido, con tres o cinco agujeros por ala. 
- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce 
pulido o platil. 
- Fichas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil, con dos alas. 
- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta 
frecuencia de apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 
- Bisagras para vaivén, de hierro o de bronce pulido o platil. 
- Bisagras simples, de hierro o de bronce pulido o platil. 
- Bisagras a resorte de acción simple para puertas o ventanas livianas. 
- Bisagras articuladas a resorte para alacenas. 
- Pivot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). 
Para carpinterías metálicas: (ejemplos) 
- Pomelas de hierro para soldar. 
- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce 
pulido o platil. 
- Pomelas con dos alas para atornillar, de hierro o de bronce pulido o platil. 
- Fichas reforzadas de hierro para soldar, para puertas, ventanas y celosías. 
- Fichas de un ala mayor con forma y un ala menor recta, ambas de hierro para soldar (con alas bajas 
o altas). 
- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta 
frecuencia de apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 
- Pivot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). 
 
10.7.2 - ELEMENTOS DE CIERRE 
Todas las medidas de las cerraduras se expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), 
primero el alto de la caja y segundo el ancho o profundidad. 
Las cerraduras serán reversibles (se podrán usar en forma indistinta en puertas de mano derecha o 
izquierda). 
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Algunos ejemplos: cerraduras manuales, automáticas, cerrojos; cerradura de baño, de seguridad o 
comunes; para puertas batientes o corredizas; otras. 
Otros elementos de cierre: pasadores, fallebas; manijas, manijones, pomos, rosetas y bocallaves; 
barras antipánico de traba horizontal para puertas de una hoja, o de doble traba vertical para puertas 
de dos hojas; etc. 
Materiales: aluminio, zamac, acero inoxidable, bronce natural o platil, nylon, latón. 
 
 
12 – PINTURAS (corresponde ítem 18 presupuesto oficial) 
 
12.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
Loa trabajos del ítem comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de muros de 
albañilería, revocados o no, exteriores e interiores; cielorrasos, carpinterías metálicas y herrerías, 
carpinterías de madera, estructuras metálicas, cañerías y conductos a la vista, etc., indicados en la 
Documentación, como asimismo todos los trabajos que aunque no estén expresamente indicados, 
sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades de protección e higiene de 
todas las partes de las obras visibles u ocultas. 
Previo a la ejecución de los trabajos se procederá a la limpieza, preparado (lijado, cepillado, etc.) y 
reparación de cualquier defecto o imperfección de las superficies a cubrir, debiendo esperar para su 
inicio el completo secado de los materiales de base. 
Cuando los paramentos a tratar tuvieran fisuras o agrietamientos superficiales (que no comprometan 
su integridad y no demanden arreglos mayores), se procederá al cubrimiento de los mismos con la 
aplicación de sellador fibrado a base de resinas acrílicas y fibras sintéticas, según el siguiente 
procedimiento: sobre la superficie limpia y seca, libre de grasa y polvo, se profundizarán las rajaduras 
en forma de “V” hasta aproximadamente 1cm de profundidad para, luego de una imprimación de 
sellador diluido en agua, aplicar el sellador puro con espátula hasta enrasarse con el muro. 
Las pinturas y diluyentes a utilizar serán de calidad y marca reconocida y se presentarán en obra en 
sus envases originales, cerrados y con el sello de garantía correspondiente. La Empresa Contratista 
presentará un catálogo y muestras de colores de las pinturas especificadas a la Inspección de Obra, 
para su evaluación y aprobación. 
Las manos de pintura especificadas en la documentación son indicativas, debiendo aplicarse la 
cantidad necesaria para cubrir los colores de fondo. 
Una vez finalizados los trabajos presentarán superficies con tono uniforme, sin señales de pinceladas, 
pelos, etc., de lo contrario se procederá al repintado de las partes que no satisfagan dichas 
condiciones. 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones necesarias para impedir que los 
mismos manchen o afecten a los pisos u otras estructuras, y especialmente el recorte limpio, prolijo y 
perfecto de varillas, herrajes, zócalos, contramarcos, contravidrios, etc. 
 
12.2 - PINTURA AL LATEX EN MUROS INTERIORES Y EXTERIORES 
La preparación de la superficie incluye las siguientes tareas: repaso y reparación de la superficie a 
pintar; limpieza; lavado con ácido clorhídrico diluido al 10%; lijado con lija N°2; aplicación de fijador 
diluido con aguarrás; aplicación de enduido plástico al agua; lijado con lija 5/0; limpieza en seco. Las 
tareas de pintura consisten en una mano de imprimación con pintura al látex diluida al 50%, y tres (3) 
manos sin diluir, no debiendo mezclarse con pinturas de otras características. Para mejorar la 
trabajabilidad podrá adicionarse una mínima cantidad de agua. 
Para la aplicación de pintura sobre superficies de hormigón deberán haber transcurrido sesenta (60) 
días desde el hormigonado; posteriormente se limpiará la superficie a fondo con cepillo y lija, luego se 
lavará con ácido clorhídrico diluido 1:3 y se enjuagará con abundante agua, esperando un lapso de 
48 horas para comenzar las tareas de pintura. 
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Las condiciones ideales para el correcto secado serán una temperatura ambiente de 10°C a 32°C, sin 
excesiva humedad y sin sol directo 
12.7 - PINTURA EN CARPINTERÍA Y ELEMENTOS METÁLICOS 
Se realizará una limpieza con solvente y se quitará el óxido mediante raspado o solución desoxidante 
de la superficie. Se masillará con enduido a la piroxilina en capas delgadas donde fuera necesario, 
para luego aplicar dos (2) manos de convertidor de óxido hasta cubrir perfectamente la superficie. 
Cuando haya secado el tratamiento anterior y una vez lijadas las imperfecciones, se aplicará una 
mano rebajada al 20% y dos (2) manos de terminación de esmalte sintético brillante, mate o satinado, 
según se especifique en la Documentación de Proyecto. 
1 - INSTALACION ELECTRICA (corresponde ítem 11 presupuesto oficial) 
 
1.1 - CONSIDERACIONES GENERALES 
Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes pautas y 
disposiciones: 
La reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina (A.E.A.) edición vigente y sus anexos. 
 Serán ejecutadas por profesionales matriculados (categoría I y II) según corresponda a los 
requerimientos de la distribuidora de la zona, Resolución N°1027 en la Jurisdicción del ENRE y del 
OCEBA el Colegio de Ingenieros aprobó la Metodología de contralor de la intervención Profesional 
para la Habilitación de instalaciones eléctricas (convenio con MIVSP Res. N° 122/05). 
Los certificados de aptitud de las Instalaciones eléctricas CAIE se adjuntaran a la documentación 
técnica que se presenta ante la Distribuidora de Energía Eléctrica (EDELAP EDESUR EDENOR). 
2) El Pliego General de Condiciones y Especificaciones del M.I.V.S.P. Cap. V y VI. 
3) Las Ordenanzas Municipales vigentes. 
4) La ley de higiene y seguridad 19587 y sus decretos reglamentarios 351/79 y 911/96. 
5) Las recomendaciones y disposiciones de la Dirección Nacional de Aeronáutica y de la 
Dirección Provincial de Aeronáutica. 
6) Las normas impuestas por la empresa distribuidora de energía eléctrica. 
7) Las normas I.R.A.M., I.E.C., D.I.N. 
8) Los reglamentos de la Superintendencia de Bomberos. 
9) Los reglamentos de empresas proveedoras de telecomunicaciones. 
10) Las recomendaciones de la Asociación Argentina de Luminotecnia. 
11) Las normas ASHRAE. 
12) Acreditar fehacientemente certificados de habilitación en las siguientes especialidades; 
Ingeniería en Construcciones, Eléctrica y Mecánica (matricula categorías I y II según decreto 
Provincial N° 1614). 
13) Tener en cuenta todas las tareas previas para la correcta ejecución de los trabajos a realizar y 
contar con el equipamiento adecuado. 
14) El oferente acompañará su propuesta con catálogos, especificaciones técnicas y marca de los 
elementos a proveer e instalar. 
15) La Empresa Contratista proveerá y colocará sin reconocimiento adicional alguno, todos los 
elementos que siendo necesarios para el correcto funcionamiento del sistema no estén explícitamente 
detallados en las presentes especificaciones técnicas. 
16) Todas las instalaciones, equipos y los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y 
que respondan a las normas I.R.A.M. o I.E.C., así como los sistemas de control y automatización, 
serán productos preferentemente de fabricación nacional (con certificación I.R.A.M.) incluyendo la 
tecnología y las respectivas patentes. 
17) El oferente deberá presentar a la inspección técnica un muestrario completo con los 
materiales y equipos que se emplearán en la obra, para ser sometidos a ensayos y aprobación. De 
aquellos que, por su costo o tamaño, no pudiera presentarse muestra, se admitirán catálogos con 
todos los detalles constructivos de funcionamiento y de instalación. 
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18) El personal a cargo del Contratista deberá contar con todos los elementos personales de 
protección y de identificación como lo establecen los decretos 351/96 y 911/96, seguro de vida, y dar 
cumplimiento a la ley de A.R.T. para lo cual esto deberá acreditarlo con el programa de seguridad 
aprobado por la A.R.T. 
19) En las instalaciones trifásicas se procurará mantener el sistema lo más equilibrado posible, 
mediante una adecuada distribución de cargas. 
20) Cada uno de los circuitos no podrá tener un número mayor de bocas, según el tipo de circuito 
(tabla 771.7.I- Resumen de tipo de circuito- Reglamentación A.E.A.) 
21) La instalación deberá contar con protección general termomagnética y diferencial (tetrapolar). 
22) Todos los circuitos contarán con interruptores termomagnéticos e interruptor automático por 
corriente diferencial de fuga (disyuntor diferencial), cuyas capacidades serán acordes con la 
intensidad nominal de cada circuito. 
23) Los circuitos de iluminación serán independientes de los de tomacorrientes. 
24) En los locales aula, se instalarán con cuatro (4) bocas de iluminación como mínimo, una (1) 
boca de iluminación de emergencia y cuatro (4) bocas de tomacorrientes.  
25) El comando de las luminarias de las aulas se realizará desde un tablero de encendido, que 
podrá estar en la circulación (tablero con cerradura) o en un local que sea de acceso restringido.  
26) Los artefactos con tubos fluorescentes, deberán contar con balastos electrónicos. 
27) La sección de los conductores a utilizar independientemente del resultado del cálculo, no 
podrán ser menor a lo especificado en la Reglamentación A.E.A., Tabla 771.13.I "Secciones mínimas 
de conductores". 
28) En las uniones y derivaciones de conductores de secciones inferiores a 4mm², se admitirán 
uniones de cuatro (4) conductores como máximo, intercalado y retorciendo sus hebras. Las uniones y 
derivaciones de conductores de secciones mayores de 4mm² podrán efectuarse del mismo modo, si 
la unión no supera los tres (3) conductores. Para agrupamientos múltiples (más de 4 conductores) 
deberán utilizarse borneras de conexionado conforme a la norma I.R.A.M. 2.441, u otras borneras 
normalizadas según normas IEC ("Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en 
Inmuebles") A.E.A.- 771.13.1- Uniones entre conductores. 
29) Las cañerías serán de hierro del tipo semipesado (RS) y de diámetro mínimo de 15.4mm 
interior, designación comercial ¾”. En las zonas de clima marino o salitroso será de material 
termoplástico. 
30) La ubicación de los tomacorrientes será la indicada en la sección 771.8.3-J. 
31) A fin de obtener un adecuado suministro de energía proveniente de redes, se debe cumplir 
con las especificaciones de la empresa proveedora. 
32) Se determinará la demanda de potencia máxima simultánea de energía eléctrica del edificio 
escolar tomando como base lo siguiente: 
33) Alumbrado: El 110% de la potencia de tubos fluorescentes o lámparas que funcionen con 
equipos auxiliares, más el 100% de la iluminación incandescente, más 100VA por cada adicional. 
34) Tomacorrientes comunes: Para el 100% de los tomas instalados se tomará una potencia 
unitaria de 60VA, afectados por un coeficiente de simultaneidad. 
35) Tomacorrientes especiales: El 100% de la potencia asignada a cada uno, afectado por un 
coeficiente de simultaneidad. 
36) Fuerza Motriz y Servicios Especiales: El 100% de sus potencias nominales instaladas, 
afectadas por un coeficiente de simultaneidad. 
37) Los coeficientes de simultaneidad serán determinados por el proyectista en forma razonable, 
sobre la base de los usos previstos. 
38) Los únicos tomacorrientes que se aceptaran serán los de tres (3) patas planas, norma 
I.R.A.M. 2.071, Reglamentación A.E.A. - 771.8.3.k. 
39) Por toda la instalación se pasará un conductor aislado, de color verde con filete amarillo, 
como conductor de seguridad, conectado a una puesta a tierra, cuyo valor máximo de resistencia a 
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tierra será de 10 Ohm. Este conductor deberá estar conectado a la carcasa metálica de los artefactos, 
y a las cajas rectangulares, octogonales, y de distribución; la sección mínima será 2,5mm² y no menor 
a la del conductor activo. 
40) El diseño del equipamiento eléctrico y el de iluminación debe estar orientado a la selección de 
aquellos elementos que presenten mínimo consumo y máximo rendimiento energético.  
41) La caja de toma y el tablero general deben ubicarse en lugares de conocimiento del personal 
superior y de maestranza del edificio educacional, de fácil localización y acceso para el personal de 
emergencias. 
42) Como criterio de diseño se establece que los circuitos de iluminación y tomacorrientes de uso 
en aulas, circulaciones y locales especiales serán comandados desde el tablero principal. 
43) Todos los tableros deben tener su identificación respecto de los sectores que alimentan, así 
como también la de cada uno de sus interruptores. Las instalaciones de fuerza motriz y servicios 
especiales deben tener sus tableros independientes. 
44) La identificación debe efectuarse de modo que sea fácilmente entendible por cualquier 
persona, que no sea removible y que tenga una vida útil igual que el conjunto del tablero. 
45) Cuando el edificio tenga más de una planta, o tenga dimensiones que aconsejen seccionar en 
partes el comando eléctrico, se deben instalar tableros seccionales en lugares no accesibles por los 
alumnos que alimentaren todas las dependencias del sector, excepto la iluminación de circulaciones y 
la de emergencias de las circulaciones, que han de ser manejadas desde el tablero general. 
46) Todas las instalaciones y artefactos fijos y las partes metálicas deben conectarse al conductor 
de puesta a tierra previa verificación de la continuidad eléctrica de las mismas. La conexión a tierra 
mediante "jabalina" u otro sistema de eficiencia equivalente, representa un factor de seguridad que no 
debe soslayarse, procurando que su valor de resistencia se mantenga en el tiempo. 
47) El factor de potencia de la instalación deberá ser mayor o igual a 0,85 (cos φ ≥0,85). 
48) Una vez finalizado los trabajos, el Contratista deberá presentar plano definitivo según obra de 
la instalación ejecutada con las secciones y cantidad de conductores, caños, tableros de comando, 
diagrama unifilar de tableros y artefactos lumínicos instalados con una carátula similar al plano que se 
adjunta. Siendo esto, elemento indispensable para la recepción de la misma. El soporte de este plano 
será papel y digital. 
49) Siendo el oferente un especialista en el trabajo que realiza no podrá alegar ignorancia sobre 
cualquier error que apareciese en la presente documentación 
 

 1.8 - ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
 

1.8.1 - CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS LUMINARIAS 
-La provisión y colocación de artefactos de iluminación incluyen las luminarias que deberán cumplir 

con lo establecido por la Asociación Argentina de Luminotecnia AADL. 
-Todas las luminarias serán tecnología LED.  

 
1.8.2 - ARTEFACTOS 

Los artefactos a instalar deberán cumplir las siguientes especificaciones 
•  Kit para luz de emergencia 
Kit para lámparas LEDs conectadas directamente a la alimentación de la línea de iluminación 
correspondiente al artefacto ya sea con driver incorporado o separado. Compuesto por Unidad 
electrónica de conversión para iluminación de emergencia y paquete de baterías. 
Serán para equipos LED de 10W a 60W con tensión de lámpara de 24-70V CC y batería de 
Niquel-Cadmio o Li-ion 3,7 V , 2,2 Ah con autonomía de 4 hs. 
Estos módulos contarán con luz piloto indicador de carga. 

2 - INSTALACION SANITARIA (corresponde ítem 12 presupuesto oficial) 
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2. 1-DESAGÜES CLOACALES 
2.1.3 - CAÑERIAS 
El tendido de los desagües cloacales primarios y secundarios se realizarán utilizando caños, curvas, 
ramales, piletas de piso y bocas de acceso de P.V.C de 3,2mm, o sistemas de PP con junta de goma. 
En todos los casos se respetarán pendientes reglamentarias. 
Los sifones de doble acceso para pileta de cocina, serán de goma con acceso para limpieza. 
Se emplearán piletas de patio de P.V.C. de la misma marca y líneas de las cañerías utilizadas, en 
plantas altas tendrán adaptador para regular la altura total. En plantas bajas se apoyarán en base de 
hormigón pobre, con sobrepileta de mampostería asentada en concreto y revocadas del mismo modo 
que las cámaras de inspección. 
Las piletas de patio y bocas de desagüe abiertas tendrán marco y reja de bronce, de 0,004m de 
espesor, a bastones, reforzadas y cromadas, sujetas al marco con 4 tornillos del mismo material. 
 
2.1.4 - CAMARAS DE INSPECCION 
Se ejecutarán cámaras de inspección de mampostería de ladrillos comunes  con azotado interior o en 
su defecto se proveerán y colocarán cámaras prefabricadas de Hormigón Armado. 
En ambos casos llevarán tapa y contratapa. Los cojinetes se realizarán respetando los radios 
adecuados. 
Las tapas ubicadas en sectores de tránsito peatonal, tendrán marcos con bastidor de hierro ángulo 
cincado, con losa de hormigón armado de 0,06m de espesor, sobre la que se ejecutará un mortero de 
asiento para la colocación del piso correspondiente, con asas de hierro redondo macizo cincado de Ø 
0, 0012m en forma de "u" invertida con tuercas cincadas ocultas en piso, apoyadas sobre bastidor de 
hierro ángulo cincado y contratapas de hormigón armado de 60mm de espesor, selladas con material 
pobre. 
Las medidas de estas serán de 0.60 x 0.60 ó 1.06 x 0.60m según la profundidad o cantidad de caños 
que vuelquen a estas. 
En el caso que se empleen cañerías de PP con junta de goma se podrán emplear cámara de 
inspección del mismo material. 
 
2.1.5 - TAPADA 
La tapada máxima de la instalación cloacal será la establecida por la distribuidora del servicio para la 
conexión a colectora. 
2.1.7 - INTERCEPTOR DE GRASA 
Será de mampostería de ladrillos comunes revocados con mortero de concreto sobre una losa de 
H°A° y tendrá una capacidad superior a 500 l y no inferior al volumen de vuelco de todas griferías que 
lo hagan a este interceptor. La profundidad en ningún caso será superior a 0,80m. La entrada y salida 
se efectuará por medio de curvas de P.V.C. Ø 0,110m. Tendrá dos tapas de chapa de acero 
transitable con marco de hierro ángulo y manijas de embutir de hierro redondo, todo protegido con 
pintura epoxi. 
2.2 - DISTRIBUCION DE AGUA FRIA Y CALIENTE 
 
2.2.1 - IMPULSION A TANQUE DE RESERVA 
En los casos de que el establecimiento cuente con agua corriente se instalarán cisternas desde las 
cuales se elevará el agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio de dos 
bombas eléctricas (ver ítem electromecánica) según se indica en este pliego y la cañería de impulsión 
será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada convenientemente a muros o 
estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para cada una de las 
bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente y contaran con llaves de 
paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar 
salida de servicio del sistema de impulsión. 
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2.2.3 - CAÑERIA 
Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique 
otro tipo de material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con 
accesorios del mismo tipo, marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce 
roscados, y para los cambios de material donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará 
con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, estos soportes se distanciarán dentro de 
los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 diámetros de tubo y/o 
máximo 1,50m. 
Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con 
mortero de cemento. 
Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se 
recubrirá toda la cañería con papel fieltro asfáltico. 
Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m 
que serán LL.P. total para fusionar. 
2.3 - ARTEFACTOS, ACCESORIOS Y GRIFERIAS 
Los artefactos y broncerías serán los indicados en la planilla de cómputo y presupuesto y/o planos 
respectivos, responderán a las marcas y modelos que se detallan en planilla de sugerencia de marcas  
para cada caso, incluyendo todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento, siendo 
las conexiones de agua cromadas flexibles metálicas o malladas tipo “FV” y en cualquiera de los 
casos con rosetas para cubrir los bordes del revestimiento, los tornillos de fijación serán de bronce. 
Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente instalados, 
serán removidos y vueltos a colocar. 
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RELEVAMIENTO FOOGRAFICO 

Estado actual sanitarios a terminar 
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Válvulas y cerraduras a reparar y reemplazar 



Unid. Cant. Precio Unitario Precio Item Precio Rubro

1 3,069,128.72$             
1.2 Cartel de obra m2 3.00 104,351.38$               313,054.14$                

6 Demolición de mampostería de ladrillo hueco en forma manual m3 2.50 77,447.05$                 193,617.63$                

9 Picado y retiro de contrapiso m3 4.90 177,390.74$               869,214.63$                
10 Picado y retiro de piso m2 32.72 15,454.46$                 505,669.93$                
11 Retiro de carpinterias m2 2.00 15,031.65$                 30,063.30$                  
13 Retiro de cañerias de instalaciones existentes ml 30.00 19,609.23$                 588,276.90$                

1.5 1 Cerco de obra - Panel fenólico de 15 mm y estructura Tirantes de 
madera 3"x3" m2 10.00 56,923.22$                 569,232.20$                

4 5,237,759.19$             

4.4
5 Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico  m2 72.00 23,797.91$                 1,713,449.52$             
14 Reparación de Revoques Interiores Completo. m2 33.90 54,581.00$                 1,850,295.90$             

4.5
1 Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm m2 32.72 30,696.64$                 1,004,394.06$             
5 Carpeta de concreto de 2,00 cm bajo piso m2 32.72 20,465.15$                 669,619.71$                

5 3,243,820.32$             
2 Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San Lorenzo Bco 30 x 30 m2 72.00 45,053.06$                 3,243,820.32$             

6 3,785,579.09$             
6.1

1 Mosaico granitico 40x40 fondo gris m2 32.72 63,509.63$                 2,078,035.09$             

6.2
2 Baldosas graníticas para exterior 40x40cm m2 20.00 55,012.18$                 1,100,243.60$             

6.3
2 Zócalo granítico fondo gris ml 35.00 17,351.44$                 607,300.40$                

7 1,622,806.78$             
1 Mesada de granito natural  m2 2.00 332,518.24$               665,036.48$                
3 Zocalo de granito natural sobre mesada. H: 7 cm ml 4.00 48,763.72$                 195,054.88$                
4 Frentin de granito natural bajo mesada. H: 12,5 cm ml 4.00 73,777.60$                 295,110.40$                
5 Separador de mingitorio granito natural 2 cm pulido ambas caras m2 1.00 467,605.02$               467,605.02$                

9 1,828,427.30$             
9.2

9 Vainilla de PVC 20 cm m2 32.72 55,881.03$                 1,828,427.30$             
10 6,507,893.04$             
10.1

1 Reja de hierro red-cuad 1/2" c/12 cm- planchuela de 11/4"x 3/16" m2 1.15 153,382.73$               176,390.14$                
PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18)

7 Tipo PH Puerta ciega. m2 3.80 304,845.36$               1,158,412.37$             

10.2
VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 

6 Tipo VA 2 hojas de abrir/corredizas y paño fijo m2 1.15 368,694.32$               423,998.47$                

TABIQUES SANITARIOS ( MDF 25mm enchapado en melamina 
y herrajes aluminio fundición) 

15 Tabique módulo sanitario base MDF 25mm enchapada en laminado 
melamínico m2 30.00 83,660.85$                 2,509,825.50$             

16 Puerta módulo sanitario base MDF 25mm enchapada en laminado 
melamínico m2 10.53 114,094.39$               1,201,413.93$             

10.6
3 Cerradura c/indicador libre- ocupado (nuevas + reposición) nº 22.00 47,175.12$                 1,037,852.64$             

GENERAL RODRIGUEZ E.P. Nº1

TIPO DE OBRA FECHA COMPUTO 
TERMINACIÓN REFACCIÓN INTEGRAL SANITARIOS (SANITARIO Nº3) Y REFACCIÓN EXIST. 9/23/2024

COMPUTO Y PRESUPUESTO OFICIAL MES BASE: JULIO 2024

DISTRITO ESTABLECIMIENTO 

TRABAJOS PREPARATORIOS (todas las demoliciones, extracciones y picados contemplan el retiro de la obra)

EXTERIORES

RU
BR

O

IT
EM DESIGNACION DE LAS OBRAS

Cómputo Presupuesto

REVOQUES

ALBAÑILERIA

ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES

MARMOLERIA

CONTRAPISOS

REVESTIMIENTOS

PISOS, ZOCALOS, UMBRALES,SOLIAS Y ALFEIZARES
INTERIORES

CIELORRASOS
SUSPENDIDOS

HERRAJES ESPECIALES

CARPINTERIAS Y MOBILIARIO (incluye colocación)
CHAPA DOBLADA Y HERRERIA

CARPINTERIA  DE ALUMINIO

1



11 4,249,338.60$             
11.3

1 Tablero Metalico 10 Bocas P/embutir. IP 20 nº 1.00 163,800.02$               163,800.02$                
14 Interruptor Termomagnético 2X10/25 A nº 2.00 85,796.61$                 171,593.22$                
24 Interruptor automático diferencial bipolar 2x25 A 30 mA nº 2.00 182,863.04$               365,726.08$                
52 Bocas - luminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) nº 6.00 204,994.99$               1,229,969.94$             
53 Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) nº 2.00 170,273.99$               340,547.98$                
67 Puesta a tierra completa nº 1.00 552,138.14$               552,138.14$                

11.5
25 Artefacto LED cua/red de aplicar 600mm 48W 2000lm. Tipo L2 nº 6.00 237,593.87$               1,425,563.22$             

12 32,731,370.38$           
12.1

10 Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético u 3.00 371,152.39$               1,113,457.17$             
20 Cañería cloacal PVC p/boca n° 19.00 282,602.46$               5,369,446.74$             

12.2
6 Colector tanque de reserva gl 1.00 395,665.56$               395,665.56$                
7 Boca agua fria o caliente, PPTF copolim. random (tipo III) n° 2.00 260,436.70$               520,873.40$                
8 Boca agua fria, PPTF copolim. random (tipo III) (para Valvula 

Pressmatic FV 368.01) n° 19.00 406,538.92$               7,724,239.48$             

12.3
1 Inodoro corto con asiento y tapa- A1 nº 9.00 349,967.07$               3,149,703.63$             
3 Bacha Aº Iº ø 30 cm, incluye sopapa y descarga cromada. A3 nº 6.00 341,099.26$               2,046,595.56$             
4 Mingitorio oval - A4 nº 4.00 297,706.17$               1,190,824.68$             

28 Grifería automática (Press-matic) lavatorio s/ mesada - Tipo FV 
361 - G1 nº 6.00 418,574.72$               2,511,448.32$             

29 Grifería automática (Press-mátic) p/ mingitorio - Tipo FV 362 - G2 nº 4.00 378,224.71$               1,512,898.84$             
30 Descarga a válvula p/ inodoro -Tipo FV 368.02 - G3 nº 9.00 592,366.47$               5,331,298.23$             
31 Canilla de servicio 1/2" c/ gabinete de Aº Iº de embutir c/ cerradura - 

 G4 nº 2.00 120,996.73$               241,993.46$                
43 Descarga a válvula p/ inodoro - Antivandalica  -Tipo FV 368  con 

tecla antivand. Art. 0349CR - G16. Reparación sanitarios 1 y 2 nº 1.80 901,625.17$               1,622,925.31$             

17 644,676.49$                
1 Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm - incoloro m2 1.15 189,079.82$               217,441.79$                
4 Espejos 6mm m2 2.90 147,322.31$               427,234.70$                

18 806,530.00$                
1 Muros interiores con Latex m2 35.00 18,580.83$                 650,329.05$                
8 Carpintería metálica con esmalte sintético y antióxido m2 5.00 31,240.19$                 156,200.95$                

19 38,097.96$                  
19.1

2 Placa identificación local u 2.00 19,048.98$                 38,097.96$                  

21 197,841.24$                
1 Limpieza de obra m2 34.00 5,818.86$                   197,841.24$                

63,963,269.12$                    

23
1 25,000,000.00$          1,250,000.00$             

4.00 %de 38,963,269.12$          1,558,530.76$             
2,808,530.76$      

66,771,799.88$           

Subtotal item

BAJA TENSION

GRIFERIAS

ARTEFACTOS

INSTALACION ELECTRICA (artefactos nuevos incluyen colocación)

INSTALACION SANITARIA (artefactos nuevos incluyen colocación)
DESAGÜES CLOACALES

AGUA FRIA Y CALIENTE

ARTEFACTOS

SEÑALETICA
SEÑALIZACION

CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS

PINTURAS (incluye manos necesarias y tratamiento previo)

SUBTOTAL

LIMPIEZA DE OBRA

PLAZO DE EJECUCION: 90 días

PRESUPUESTO TOTAL (SUBTOTAL + RT )

Son PESOS sesenta y seis millones setecientos setenta y un mil setecientos noventa y nueve con 88/100.-

HONORARIOS REPRESENTANTE TECNICO
HASTA

2



Precio Rubro

1 3,069,128.72$                      
2 -$                                     
3 -$                                     
4 5,237,759.19$                      
5 3,243,820.32$                      
6 3,785,579.09$                      
7 1,622,806.78$                      
8 -$                                     
9 1,828,427.30$                      
10 6,507,893.04$                      
11 4,249,338.60$                      
12 32,731,370.38$                    
13 -$                                     
14 -$                                     
15 -$                                     
16 -$                                     
17 644,676.49$                         
18 806,530.00$                         
19 38,097.96$                           
20 -$                                     
21 197,841.24$                         
22 -$                                     

63,963,269.12$               

23 2,808,530.76$                 

m2
m2
m2

$/m2 #DIV/0!

PLANILLA RESUMEN

RUBRO DESIGNACION DE LAS OBRAS

TRABAJOS PREPARATORIOS (todas las demoliciones, extracciones  picados contemplan el retiro de la obra)
MOVIMIENTO DE SUELOS (todas las excavaciones contemplan carga contenedor y/o desparramo en el mismo)
ESTRUCTURA RESISTENTE
ALBAÑILERIA
REVESTIMIENTOS

SEÑALETICA
OBRAS EXTERIORES
LIMPIEZA DE OBRA

INSTALACIÓN SANITARIA (artefactos nuevos incluyen colocación)
INSTALACIÓN GAS (artefactos nuevos incluyen colocación)
INSTALACIÓN ELECTROMECÁNICA
INSTALACION ACONDICIONAMIENTO TERMICO

HONORARIOS REPRESENTANTE TECNICO

TOTAL

FIRMA Y ACLARACION  DE RESPONSABLES

PROYECTO
Responsable:   

Superficie Cubierta                                                                      
Superficie Semicubierta
Superficie Patios y Veredas

PISOS Y ZÓCALOS
MARMOLERIA
CUBIERTAS Y TECHADOS
CIELORRASOS
CARPINTERIAS Y MOBILIARIO (incluye colocación)
INSTALACIÓN ELECTRICA (artefactos nuevos inluyen colocación)

Precio por m2 de Edificación                                            

PINTURAS (incluye manos necesarias y tratamiento previo)

INSTALACIÓN DE SEGURIDAD
CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS

 $                            66,771,799.88 

NOTA : El precio final de aplicación incluye cargas sociales, cargas impositivas, gastos generales y beneficio.

COMPUTO Y PRESUPUESTO 
Responsable: Delegación Gral. Rodriguez - R10 - SIE

VARIOS

SUBTOTAL

3



4.80%
0.49%

0.30%

1.36%
0.79%
0.05%
0.92%

0.89%

8.19%

2.68%
2.89%

1.57%
1.05%

5.07%

5.07%

5.92%

3.25%

1.72%

0.95%

2.54%
1.04%
0.30%
0.46%

0.73%

2.86%

2.86%
10.17%

0.28%

1.81%

0.66%

3.92%

1.88%

1.62%

%  
incidencia

4



6.64%

0.26%
0.27%
0.57%

1.92%

0.53%
0.86%

2.23%

51.17%

1.74%
8.39%

0.62%
0.81%

12.08%

4.92%
3.20%
1.86%

3.93%

2.37%
8.33%

0.38%

2.54%

1.01%
0.34%
0.67%

1.26%
1.02%
0.24%

0.06%

0.06%

0.31%
0.31%

100.00%

FC
25000
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% 
incidencia

4.80%
0.00%
0.00%
8.19%
5.07%
5.92%
2.54%
0.00%
2.86%

10.17%
6.64%

51.17%
0.00%
0.00%
0.00%
0.00%
1.01%
1.26%
0.06%
0.00%
0.31%
0.00%

100.00%

 $                            66,771,799.88 
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ESTABLECIMIENTO

PLAN DE TRABAJOS ESTIMATIVO

Nº DESIGNACIÓN 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000
$ 63,963,269.12 100.00%

$ 66,771,799.88

% de avance mensual previsto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
% de avance acumulado previsto # 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Monto de Inversión Mensual Previsto $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
HONORARIOS REPRESENTANTE TECNICO $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
Monto total de Inversión Mensual Previsto $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
Monto de Inversión Acumulado Previsto $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

1 TRABAJOS PREPARATORIOS $ 3,069,128.72 4.80%

2 MOVIMIENTO DE TIERRA $ 0.00 0.00%

DISTRITO

RUBROS MONTO incidencia PLAZO DE OBRA ( 12 meses )

5 REVESTIMIENTOS $ 3,243,820.32 5.07%

6 PISOS Y ZOCALOS $ 3,785,579.09 5.92%

3 ESTRUCTURA RESISTENTE $ 0.00 0.00%

4 ALBAÑILERIA $ 5,237,759.19 8.19%

9 CIELORRASOS $ 1,828,427.30 2.86%

10 CARPINTERIAS Y MOBILIARIO $ 6,507,893.04 10.17%

7 MARMOLERIA $ 1,622,806.78 2.54%

8 CUBIERTAS Y TECHADOS $ 0.00 0.00%

13 INSTALACION DE GAS $ 0.00 0.00%

14 INSTALACION ELECTROMECANICA $ 0.00 0.00%

11 INSTALACION ELECTRICA $ 4,249,338.60 6.64%

12 INSTALACION SANITARIA $ 32,731,370.38 51.17%

17 CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS $ 644,676.49 1.01%

18 PINTURA $ 806,530.00 1.26%

15 ACONDICIONAMIENTO TERMICO $ 0.00 0.00%

16 INSTALACION DE SEGURIDAD $ 0.00 0.00%

21 LIMPIEZA DE OBRA $ 197,841.24 0.31%

22 VARIOS $ 0.00 0.00%

19 SEÑALETICA $ 38,097.96 0.06%

20 OBRAS EXTERIORES $ 0.00 0.00%

23 HONORARIOS REPRESENTANTE 
TECNICO $ 2,808,530.76

0 0 0 0 0 00 0 0 0 0 0



0.00%

0.00
0.00%

0.00
0.00%

0.00
0.00%

0.00
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0.00%

0.00
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0.00%

0.00
0.00%
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$ 0.00

0.00



ESTABLECIMIENTO
DISTRITO 0

0
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parcial acumulado parcial
$ 25,000,000.00 $ 25,000,000.00 5.00% $ 1,250,000.00

$ 100,000,000.00 $ 125,000,000.00 4.00% $ 4,000,000.00
$ 125,000,000.00 $ 250,000,000.00 3.00% $ 3,750,000.00
$ 250,000,000.00 $ 500,000,000.00 2.50% $ 6,250,000.00
$ 500,000,000.00 $ 1,000,000,000.00 2.00% $ 10,000,000.00

$ 1,000,000,000.00 $ 2,000,000,000.00 1.50% $ 15,000,000.00
$ 2,000,000,000.00 $ 4,000,000,000.00 1.00% $ 20,000,000.00

excedente 0.50%

Tabla Honorarios CAPBA - ABRIL 2024
Representación técnica

Monto de la obra % Honorarios



acumulado
$ 1,250,000.00
$ 5,250,000.00
$ 9,000,000.00

$ 15,250,000.00
$ 25,250,000.00
$ 40,250,000.00
$ 60,250,000.00

F.C. 25000

Honorarios



PARTIDO: GENERAL RODRIGUEZ

LOCALIZACION:

LOCALIDAD: GENERAL RODRIGUEZ

DIRECCION: SARMIENTO 950

ESCALA: FECHA: DESIGNACION PLANO:

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº1 

OBRA: TERMINACION SANITARIO SECTOR 3

NOMBRE PLANO: ESQUEMA DE DESAGÜES SANITARIOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION, PROYECTOS 

Departamento Técnico: CENTRO

Departamento Región: X

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Y SEGUIMIENTO DE OBRAS

5MARZO 241/50

CI 60 X 60 CI 60 X 60 CI 60 X 60

PPA PPA PPA

PVC 3.2 Ø 110

A EXIST.

PVC 3.2 Ø 110

I. PRIMARIA

I. SECUNDARIA



MARCO: perfilería de aluminio ALUAR (línea Módena 45) para ventanas corredizas. Color: negro

HOJA:perfilería de aluminio ALUAR (línea Módena 45). Dos paños corredizos y dos fijos. Color: negro

HERRAJES:una traba de seguridad por hoja

VIDRIOS: transparentes dobles de seguridad, 3 + 3 mm.

CONTRAVIDRIOS: línea Módena

PROTECCION: reja de bastidor de planchuelas de hierro liso de 2" x 3 1/4", travesaños intermedios perforados,

y hierro redondo liso Ø 12.5. Amurada a mampostería mediante grampas de hierro. Pintura: dos manos de

antióxido y dos de esmalte sintético negro.

PARTIDO: GENERAL RODRIGUEZ

LOCALIZACION:

LOCALIDAD: GENERAL RODRIGUEZ

DIRECCION: SARMIENTO 950

ESCALA: FECHA: DESIGNACION PLANO:

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº1 

OBRA: TERMINACION SANITARIO SECTOR 3

NOMBRE PLANO: CARPINTERIA - VENTANA ALUMINIO Y REJA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION, PROYECTOS 

Departamento Técnico: CENTRO

Departamento Región: X

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Y SEGUIMIENTO DE OBRAS

4MARZO 241/50
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AutoCAD SHX Text
VEAL1

AutoCAD SHX Text
UBICACION: Sanitarios

AutoCAD SHX Text
CANTIDAD: 2

AutoCAD SHX Text
TIPO: ventana exterior de aluminio



MARCO: chapa doblada BWG Nº 16, 120 mm, amurado a la mampostería mediante grampas de hierro

coincidentes con las bisagras.

PINTURA: convertidor de óxido y tres manos de esmalte sintético

0.90

2
.
1
0

HOJA: una hoja de abrir de chapa doblada BWG Nº 18. Refuerzos interiores ocultos  , espesor 50 mm.

HERRAJES: tres bisagras de 120 mm de hierro reforzado a munición, cerradura de seguridad.

PARTIDO: GENERAL RODRIGUEZ

LOCALIZACION:

LOCALIDAD: GENERAL RODRIGUEZ

DIRECCION: SARMIENTO 950

ESCALA: FECHA: DESIGNACION PLANO:

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº1 

OBRA: TERMINACION SANITARIO SECTOR 3

NOMBRE PLANO: CARPINTERIA - PUERTA DE CHAPA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION, PROYECTOS 

Departamento Técnico: CENTRO

Departamento Región: X

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Y SEGUIMIENTO DE OBRAS

3MARZO 241/50

AutoCAD SHX Text
PCH1

AutoCAD SHX Text
UBICACION: sanitarios

AutoCAD SHX Text
CANTIDAD: 2

AutoCAD SHX Text
TIPO: puerta exterior chapa
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PARTIDO: GENERAL RODRIGUEZ

LOCALIZACION:

LOCALIDAD: GENERAL RODRIGUEZ

DIRECCION: SARMIENTO 950

ESCALA: FECHA: DESIGNACION PLANO:

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº1 

OBRA: TERMINACION SANITARIO SECTOR 3

NOMBRE PLANO: PLANTA DE SANITARIO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION, PROYECTOS 

Departamento Técnico: CENTRO

Departamento Región: X

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Y SEGUIMIENTO DE OBRAS

2MARZO 241/50
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SANITARIO 3 A

TERMINAR

CALLE SARMIENTO

PARTIDO: GENERAL RODRIGUEZ

LOCALIZACION:

LOCALIDAD: GENERAL RODRIGUEZ

DIRECCION: SARMIENTO 950

ESCALA: FECHA: DESIGNACION PLANO:

ESTABLECIMIENTO: E.P. Nº1 

OBRA: TERMINACION SANITARIO SECTOR 3

NOMBRE PLANO: PLANTA DE UBICACION 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION, PROYECTOS 

Departamento Técnico: CENTRO

Departamento Región: X

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Y SEGUIMIENTO DE OBRAS

1MARZO 241/400

SANITARIO 1 A

REFACCIONAR

SANITARIO 2 A

REFACCIONAR
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